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Leccion 1.*

ConcErTo DEIL, DERECHO PROCESAL EN GENERAL. — Su
extension y contenido. Estudio cientifico de los organismos,
de las funciones y de las normas procesales. Conflictos in-
dividuales y de repercusién social. Funcién jurisdiccional :

: Jurisdicciéon ordinaria y jurisdicciones especiales. Estudio
A e 53 ‘: . T . =

especifico sobre la Jurisdiccién de Trabajo: Su naturaleza

v caracteres. — Amplitud del contenido del Derecho pro-

cesal del Trabajo: Derecho procesal administrativo-conten-
cioso y Derecho procesal judicial del Trabajo. Relaciones
e interferencias entre ambas esferas procesales. — Impor-
tancia, naturaleza y relaciones del Derecho procesal del
Trabajo con las demés disciplinas juridicas. — FExamen
‘histérico y estado actual del Derecho procesal del Trabajo
en Espafia.

Leccion 2.*

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO-CONTENCIOSO DE TRA-
BAJO. — Organismos de la Administracién del Estado en-
cargados de la resolucién de las cuestiones laborales. En
la esfera general de la Administracién de Trabajo: Mi-
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nisterio de Trabajo. Administracién Central y Provincial.
Direccién General de Trabajo. Delegaciones Provinciales
de Trabajo e Inspeccién del Trabajo. — Facultades resolu-
tivas sobre cuestiones de trabajo de las entidades y empresas.

Leccion 3.°

PROCEDIMIENTO SOBRE APLICACION DE SANCIONES A LOS
PATRONOS, ENTIDADES V EMPRESAS POR INFRACCION DE LAS
LEVES DE TRABAJO Y DE PREVISION SOCIAL OBLIGATORIA. —
Actas de Inspeccién : Notificaciones. Escrito de descargos.
Recursos. Resolucién definitiva. — Procedimiento para la
reduccién de plantillas y suspensiones de trabajo. Pasado el
plazo sefialado para dictar resoluci6n, ¢ puede la empresa
obrar libremente en cuanto a la reduccién o despidos ? — Pro-
cedimiento sobre imposicién de sanciones a los trabajadores :
Por las propias empresas o entidades donde prestan sus
servicios. Por las Autoridades .de Trabajo. Por la Ma-
gistratura de Trabajo.

Leccion 4."

RECLAMACIONES POR INAPLICACION DE LAS NORMAS DE
1LAS REGLAMENTACIONES GENERALES DE TRrRABAJO, REGLA-
MENTOS INTERIORES DE EMPRESA Y DISPOSICIONES SOBRE
TRABAJO EN SU AMPLIO SENTIDO. — Cuestiones sobre clasifi-
cacién de personal. Salarios fijos y destajos. Prevencitn,
higiene y seguridad del Trabajo. Represaliados. Normas
procesales y iramitacién de recursos. — Funcién retenida
o de ulteior intervencién de la Magistratura de Trabajo
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en las resoluciones dictadas por las autoridades de Trabajo :
Delegacién e Inspeccién del Trabajo; Inspeccién Técnica
de Previsién, v por las Empresas en expedientes de régimen
interior.

Leccion 5.°

ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA RESOLUCION DE LAS
CUESTIONES ADMINISTRATIVO-CONTENCIOSAS SOBRE PREVISION
SOCIAL OBLIGATORIA. — Direccién General de Prevision.
Secciones constituidas en la misma, y funciones atribuidas
a cada una de ellas. Delegaciones Provinciales de Trabajo
e Inspeccién del Trabajo. Institutc Nacional de Previsién
y sus Cajas Nacionales de Subsidio Familiar, Vejez, Ma-

" ternidad y Accidentes del Trabajo: Como aseguradora v

como representante del Fondo Especial de garantia, de Se-
guro de Enfermedad y de Seguro de Silicosis. — Servicio
Central y Delegaciones Provinciales. — El Instituto Social
de la Marina. — Inspeccién Técnica de Previsiéon. — Ins-
peccion Médica de los Seguros obligatorios. — I.a Obra
del 18 de julio. — I.a Organizacién Sindical en sus funcio-
nes relativas a las cuestiones contenciosas de trabajo y en
especial sobre previsién social.

Leccion 6.*

PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIONES SOBRE LIQUIDA-

' CION DE CUOTAS DE LOS SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS. —-

Actas de liquidacién y comunicacién de las mismas.
Diligencias previas : Consignacién y recursos que pueden
formularse. — Procedimiento para la ejecucién de los débitos
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por dichas cuotas. — Procedimiento especial para la efecti-
vidad de los repartos o cuotas adeudadas a las Mutualidades
de Previsién social. — Liquidaciones por reparto de rentas
en el Seguro de Silicosis. — Reclamacién de derechos por los
beneficiarios de los Seguros sociales obligatorios. — Inclusién
de obreros ancianos en el régimen de Subsidio de Vejez.
Reclamacién de derechos y cuestiones derivados de la apli-
cacion del Seguro de Enfermedad. — Procedimientos sobre
revisién de incapacidades e indemnizaciones declaradas, por
accidente del Trabajo, v peticién de capital en vez de renta.
Tramitacién de expedientes y recursos ante las Autoridades
de la Administracién y ante la Magistratura de Trabajo.

Leccion 7.°

JURISDICCION DE TRABAJO. — Precedentes legales e ins-
titucionales sobre esta especial jurisdiccién en Espafia y en
el extranjero. — Principios generales de la misma segtn el
Fuero del Trabajo y la legislacién procesal de Trabajo :
Funcién estatal. Simplificacién y rapidez. Oralidad y
unidad de acto. Gratuidad. Intervencién del Magistrado.
Modificaciones al principio de la justicia rogada. — Indica-
ci6on de la materia o contenido de la Jurisdiccién de Trabajo.
— Extensién en cuanto a la persona de los litigantes. —
Problemas referentes a la competencia absoluta, o de atri-
bucién, v a la relativa, o de autoridad a autoridad. Orga-
nismos y normas procesales para dirimir los conflictos de
jurisdiccién en sus diversos casos y jurisdicciones. — Cri--
terio de la Jurisprudencia de la Sala Especial del Tribunal
Supremo sobre rango de jurisdicciones. — Problemas refe-
rentes a los gastos y costas del juicio. — Organismos que
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ejercen en Espafia la Jurisdiccién de Trabajo : Magistratura
de Trabajo. ‘Tribunal Central de Trabajo. Sala de lo Social
del Tribunal Supremo.

Leccion 8.*

MAGISTRATURA DE TRABAJO. — Su creacién y regulacién.
Nombramiento de Magistrados. Unidad jurisdiccional e
independencia como cuerpo judicial. Sus relaciones con el
Ministerio de Trabajo y con el de Justicia. Derechos y
preeminencias. El Decanato. Incompatibilidades. Substi-
tuciones. Recusacién y abstencién. Atribuciones de la
Magistratura de Trabajo por razén de la indole o calidad y
de la cuantia del asunto. — Normas procesales en caso de
incompetencia por razén de la materia. — Competencia por
razéon del lugar. — ; Puede renunciarse al fuero propio por
el obrero? Modalidades de procedimiento y delegacién de
funciones en razén a la cuantia litigiosa. — Funcibén juris-
diccional y a la vez sancionadora en determinados asuntos.
— Organizacién y funciones de los Secretarios de la Ma-
gistratura de Trabajo. Personal auxiliar y subalterno.
Forma de remuneracién. '

Leccion=9."

NORMAS PROCESALES PARA LOS JUICIOS ANTE LA MAGIS-

TRATURA DE TRABAJO. — Disposiciones legales que regulan
dicho procedimiento. — Caracter supletorio de la Ley
de Enjuiciamiento civil. — Naturaleza del juicio: Quiénes

pueden comparecer en él. Representacién de los litigantes :
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necesaria y voluntaria. Apoderamiento.. Representacién de
los ausentes. Los Abogados ante la Magistratura. Repre-
sentacién de los organismos del Estado. — Demanda. Plazos
de presentacién segiin la indole del asunto. Requisitos de
forma y de fondo. Presentacién de copias y documentos que
han de acompanarse con aquélla. — Cuestiones prejudiciales
y reclamaciones previas a la via judicial laboral. Sus clases.
Tramitacién y efectos. — Sefialamiento del juicio y citacio-
nes. — l.a Concihacién : Casos en que procede. La Orga-
nizacién Sindical y la conciliacién. Suspensién del juicio.
Desistimiento de la demanda y renuncia de derechos. Ca-
ducidad y sus efectos procesales.

Leccion 10.*

Acto DEL Juicio. — Contestacién a la demanda v recon-
vencion. — Cuestiones incidentales y prejudiciales : Procedi-
miento v efectos. — Pruebas. Proposicién, preparacion y
practica de las mismas, Intervencién del Magistrado. Ex-
tensién de la prueba pericial y efectos. Peticion de asesora-
miento por peritos téenicos o profesionales designados por
la Organizacién Sindical. — Tramite de conclusiones. —
Redaccion del acta del juicio : Su contenido. — Resolucio-
nes de los Magistrados de Trabajo: Providencias. Autos.
Sentencias. Plazp en que Jan de dictarse éstas y adverten-
cias que han de contener. — La Magistratura de Trabajo en
sus relaciones y comunicaciones con los litigantes, con los
Organismos de su misma jurisdiceién. y con los demas judi-
ciales y autoridades de otros érdenes.
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Leccion 11.°

MODALIDADES PROCESALES ANTE LA MAGISTRATURA DE
TrRABAJO. — Demandas por accidentes de trabajo. — Excep-
ciones a la previa conciliacién. Documentos que han de
acompaflarse y personas o entidades que, ademis de las
partes contratantes del trabajo, han de ser citadas, en su caso,
o notificadas de la demanda : Entidades aseguradoras. Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. Servicio de
Reaseguro del Ministerio de Trabajo. — Procedimiento pre-
vio de informacién médica ante la Inspeccién del Trabajo en
caso de hernia. Informacién previa de la Inspeccién de Tra-
bajo v del Médico de Colegio Nacional. Modalidades en
cuanto a la prueba en cuestiones de accidentes del trabajo :
Aplicacién del principio de reversién de la prueba. Dicta-
menes de la Academia de Medicina. Excepciones a la con-
gruencia entre la demanda y la sentencia.

Leccion 12.°

MODALIDADES PROCESALES (continuacién), — Demandas
sobre accidentes del trabajo que se tramitan a instancia de
la Inspeccién Técnica de Prevision. — Demandas contra el
Estado, Organismos pfiblicos, Red Nacional de Ferrocarri-
les, Autoridades de Guerra, Marina y Aire, Instituto Na-
cional de Previsién e Inspeccién del Trabajo. Tramites
previos que han de seguirse en cada caso, y tramitacién de la
via gubernativa.
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Leccion 13,*

MODALIDADES PROCESALES (continuacién), — Demandas
de patronos contra acuerdos de la Inspeccitén del Trabajo
sobre afiliacién de trabajadores en el régimen de Seguros
Sociales obligatorios. Demandas de patronos contra los
trabajadores. Cuestiones sobre colocacién de ex-Combatien-
tes e intervencién de la Magistratura de Trabajo. Cuestiones
contenciosas sobre derechos dimanantes de los Seguros So-
ciales obligatorios y reclamaciones de tipo social de los agen-
tes y entidades ferroviarias. — Reclamaciones de tipo eco-
némico a causa de incumplimiento, por parte de los patronos
y empresas, de las disposiciones laborales y Reglamenta-
ciones de Trabajo, en virtud de resoluciones de los Delegados
de Trabajo e Inspeccién del Trabajo.

Leccion 14.*

MODALIDADES PROCESALES (continuacién). — Procedi-
miento sobre sanciones a las empresas por incumplimiento
de las disposiciones sobre vacaciones retribuidas. ‘Trascen-
dencia econdémica y sancionadora de las resoluciones de la
Magistratura de Trabajo. — Juicios contradictorios mixtos,
inicialmente gubernativos y terminados en via judicial labo-
ral. — Examen tebrico y positivo de la tramitacién de oficio
e intervencién, como parte, de los organismos Administrativos
de Trabajo. Fijacién de las indemnizaciones en caso de
expedientes de cesacién del trabajo y despidos. Expedientes
dimanantes de faltas en el trabajo y en caso de sanciones a las
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empresas. Resolucién definitiva de expedientes de régimen
interior de empresas por sanciones graves a los productores.
Procedimiento criminal y civil, previo o posterior al de

Trabajo.
Leccion 15."
TRIBUNALES SUPERIORES. — El Tribunal Central de
Trabajo. — Su creacién. Composicién y presidencia del

mismo. Ambito de su jurisdiccion y dependencia je-
rdrquica. Competencia por razén de la materia y normas
de procedimiento. — La Sala de lo Social del Tribunal Su-
premo. Creacién y constitucién. Competencia. Valor de
las declaraciones de hecho formuladas por la Magistratura
de T'rabajo ante el Tribunal Central y Supremo. Efectos de
las resoluciones dictadas por el Tribunal Central y la Sala de
lo Social del T'ribunal Supremo.

Leccion 16."

RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES JUDICIALES DE
TrABAJO. — Fundamento y caracteristicas de los recursos
contra dichas resoluciones. — Recursos contra Providencias,
Autos v Sentencias dictadas por la Magistratura de Trabajo.
Recurso de reposiciéon. Aclaracién de Sentencia. Recurso
de Suplicacién : Su aparicibn y precedentes. Naturaleza.
Casos en que procede, segfin la indole del asunto y cuantia
de lo reclamado. Normas para la fijacién de la cuantia.
Preparacién, interposicién, tramitacién y efectos del recurso .
de Suplicacién. Recurso de queja.
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Leccion 17.*

RECURSO DE CASACION, — Por quebrantamiento de forma
y por infraccién de Ley. Motivos o casos en que procede
cada uno de ellos. Términos y requisitos para interponerlos.
Normas procesales sobre la preparacién, tramitacién, resolu-
ci6n y efecto de los recursos de Casacién. Consignacién v
depbsito previos a la interposicién de ambos recursos. —
Efectos de la declaracién de derechos a favor de los trabaja-
dores en los casos de recurso interpuesto por el patrono. —
Concurrencia del recurso de Suplicacién y del de Casacién
en un mismo asunto.

Leccion 18.*

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION A FAVOR DEL
Foxpo EspeciaL DE GARANTIA. — Por error o simulacién
de hechos en las Sentencias y por error de derecho en la
aplicacién de la Ley. Forma y plazos para interponerlos.
Recurso de Casacién a instancia de la Caja Nacional de Se-
guro de Accidentes del Trabajo, en cuestiones de Accidentes
del Trabajo, contra Sentencias de la Magistratura no llevadas
a ejecucién, para obtener declaracién de derecho. Recurso
de Casacién contra Sentencias dictadas por la Magistratura
de Trabajo resolviendo cuestiones sobre Previsién Social,
interpuestas por el Ministerio Fiscal a instancia del Instituto
Nacional de Previsién, a los solos efectos de sentar doctrina
de Jurisprudencia.
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Leccion 19.°

EjEcucion DE SENTENCIAS. — Normas procesales sobre
ejecucion de resoluciones o fallos en las cuestiones de Trabajo.
Efectos y tramites de ejecucién de Sentencias. Plazo en que
han de cumplimentarse. ¢ Puede fijarse la cuantia de la con-
dena en ejecucién de Sentencia? Régimen de anticipos rein-
tegrables por sentencias recurridas. Casos en que pueden
obtenerse y procedimiento. Normas especiales sobre eje-
cuci6bn de sentencias por accidentes del trabajo: Interven-
cién del Fondo Especial de Garantia.

Leccion 20.*

EJECUCION DE RESOLUCIONES (continuacién). — Ejecu-
cibn de los acuerdos conciliatorios. — Sanciones a la teme-

ridad procesal. Imposiciéon de multas y pago de costas : En
tramite de juicio, de ejecucién de Sentencias y en caso de
interposiciéon de recursos. Procedimiento especial de apre-
mio por sanciones de trabajo y por liquidaciones de cuotas
de los seguros sociales obligatorios. Naturaleza y efectos. —
Cuestiones procesales que pueden derivarse de la ejecucién
de Sentencias: ‘Tercerias. Declaracién de insolvencia.
Preferencia de créditos y embargos dimanantes de ejecucion
de Sentencias en el procedimiento de Trabajo.

Barcelona. Curso de 1944-1945.
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